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DE DA PBOYINGIA DE M, DBID
ADVF.RTF.SCU IMPOHTAiVTE Precio de suscripción

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
letihes OFiniALKS se han de mandar al jefepolíticorespectivo por
coyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-
dicos.

TAtSSiFA BE IJWSSSRCIONfUS
Centros oficiales.- En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 peseras men-

suales; fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, '.'1 al semeste y 42 por un a«o.
Particulares.-Un esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24

al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 alaño.

Ar uncios procedentes ne U ExcelentísimaDiputación provincial, línea o fracción...Mietos .judiciales, Ídem íd
Dependencias oficiales, ídem id
Anuncios particulares, Ídem id

(Real orden de 5 de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos.

0 50 peséis*
1 00

—
0 75

—
150

—
OFICINAS. PELIGROS, 3, entregúelo derecha

TELEFONO 2.931— APARTADO 320
SE DIÍ Z A. DOCE Y SE TRES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peli-
gros, 3, entresuelo derecha. -Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro. Kümero suelto a Centros oficiales, 50 céntimosA particulares, 60 céntimos.

Parte oficial \u25a0os con destino a los Establecimientos
provinciales de Beneficencia (excepto
el Hospicio), durante el año eeonómi-
co de 1921-1922, cuyo importe se cal-
cula en'51,153'50 pesetas, bajo el si-
guiente

] 10. Parala celebración de esta su-
; basta, da conformidad con lo dispuesto
j en el art. 18 del Real decreto de 24
| enero de 1905, se observarán las re-

glas siguientes:
Primera. El plazo en que podrán

presentarse los pliegos de proposieio-
| nes, teniendo en cuenta que, según el
!párrafo primero del art. 5°, debe toda

subasta anuneiarse con treinta días,
euando menos, de antelación, será des-
de el día siguiente al en que se publi-
que el anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia respectiva hasta el an-
terior al en que baya de eelebrarse la
licitación, en aquellas otras ?que, con
arreglo a lo dispuesto en el párrafo
segundo del expresado art. 5.°, sólo

| han de anunciarse en dicho Boletín
Oficial; y desde el día siguiente al
en que se publique el anuncio en la
Gaceta de Madrid hasta elreferido día
anterior al en que haya de celebrarse
la licitación, en aquellas otias en que,
además de en el Boletín Oficial, han
de insertarse también en la Gaceta de

j Madrid, con sujeción a lo dispuesto
'\u25a0\u25a0 en el citado párrafo segundo del ar-
í tículo 5.° de esta Instrucoión.
! Las horas en que, durante el men
| cianado plazo, podrán presentarse los
; pliegos de proposición, serán las que

señale al efeeto la Corporación eon-
tratante, para los que se presenten en

\ sus oficinas, y en el caso de doble y
simultánea subasta, las que designe

j además la Dirección general de Ad-
ministración p«ra los pliegos que se
depositen eu dicho Centro directivo.

Segunda. A todo pliego de propo-
sición deberá acompañar, por separa-

I do, el resguardo que acredite la eons- ¡
titución del depósito provisional pre-
venido para tomar parte en la subas-
ta, siendo rechazado, en el aoto de la
entrega, todo pliego euyo resguardó

respectivo no se ajuste a lo preceptua-
do en el último párrafo del art. 12 de
esta Instrucción.

del cierre, se hará constar por el pre-
sentador y por el funcionario que re-
ciba el pliego, bajo la firma de ambos,
que el pliego se entrega intacto, o las
circunstancias que para su garantía
juzgue conveniente cada una de las
dos citadas personalidades consignar,
pudiendo ambas, además, hacer con-
currir al acto de la entrega yrecep-
ción del pliego los testigos que tengan
por conveniente.

ÍRISIOKNCU til COHSítJO BlUMSTKGi

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Sú Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA. RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en
sa importante salud.

Pliego de condiciones
1." El contratista suministrará los

garbanzos sin limitación de cantidad,
obligándose al cumplimiento del caso
12 del art. 8.° de la vigente Instruc-
ción de 24 de enero de 1905.

De igual beneficio disfrutadlas de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

(Jomo quiera que de la entrega yre-
cepción^ del pliego ha de extenderse

I necesariamente el oportuno recibo,¡ que por lo que en él ha de consignar-
i se, tendrá el carácter de certificación,

el presentador, en el acto de la entre-
ga del pliego y del resguardo del de-
pósito provisional, entregará también
el timbre correspondiente que, eon
arreglo a la ley de este impuesto, ha-
ya de colocarse en el mencionado re-
cibo certificación. Siel presentador no
facilitase el referido timbre, no se ad-
mitirá en modo alguno el pliego.

Cuarta. En la sección correspon-
diente de la Dirección general de Ad-
ministración, y en la oficina que al
efecto designen las Corporaciones pro
vinoiales y municipales, se llevará un
libro de registro especial para el de
los pliegos de proposición que, con
arreglo a las reglas anteriores puedan
presentarse, haciéndose constar en el
asiento el día y la hora de la entrega,
el número de sellos de lacre que con-
tenga, con expresión del color de los
mismos, y el nombre y domicilio del
presentador, a cuyo efecto exhibirá
su cédula personal corriente; pudien-
do consignarse además todas aquellas
circunstancias que el presentador exija
o el funcionario que efectúe la recep-
ción crea conveniente para la mejor
identificación y seguridad del pliego.

Verificado el m-ncionado asiento,
se señalará el plipgo con el número de
orden que le corresponda, respecto a
los presentados para la subasta a que
se refiera, y se entrpgará del rrisaio y
del resguardo del depósito provisional
al interesado, aunque éste no l"pidie-
re, el oportuno recibo a que aude el
Último párrafo de la reg' \u25a0-> tercer-». En
dicho recibo deberán h-ce.sH

2.* Se compromete también a con-
ducir y entregar por su cuenta y riesgo
en los Establecimientos antedichos,
los pedidos que se formulen por los
señores Directores de los mismos, ad-
quiriéndose por cuenta de la fianza
ouando el contratista se niegue a efec-
tuarlos, y sin perjuicio del castigo que
la oondición 20 determina.

3otono Civil

C emití flUOGMOTIL
Expropiaciones 3.a Los garbanzos serán de la m-

jor ealidad, de Castilla, fiaos de eo-
chura e iguales a los mejores que de
su oíase se expendan al público y de
tamaño bastante para que no pasen
por la criba que en los Establecimien-
tos existe, sellada con el sello de la
Corporación.

lérmino municipal de Buitrago.
D Gustavo Ruiz de Grijalba y

López Falcón, Marqués de Grijalba,
Gobernador eivil de esta provincia,

Hago saber: Que el día 30 de mar-
zo de 1921, a las cuatro de la tarde, on
la casa consistorial de Buitrago, se
procederá a efectuar el pago de los te-
rrenos que se expropian en el monte
Viñaderillos, que en el término muni-
cipal de dicho pueblo, expropia la
cuarta División hidrológioo forestal.

4.' Si los garbanzos no reunioben
las condiciones prevenidas a juicio del
Sr. Director del Establecimiento, el
contratista presentará otros que las
reúna, en el plazo que la Dirección
le marque, y en caso de no hacerlo, se
adquirirán por cuenta de la fianza, en
cantidad igual a Ja desechada, que-
dando obligado el contratista a repo-
ner aquélla en el plazo de diez dias,
a contar desde el siguiente al en que
se adquiera el género.

Lo que se inserta en este periódico
eficial, a los efectos prevenidos en el
artículo 61 del Reglamento de 13 de
junio 187}, para la ejecución de la
isy de Expropiación forzosa.

6.a El precio del kilogramo de
garbanzos será el que quede fijado en
el remate.Madrid, 21 de marzo de 1921

El Gobernador,
El Marqués de Grijalba.

6." No se admitirá proposición al-
guna que exeela de l'10 pesetas el
kilogramo, ni fracción inferior a un
céntimo de peseta.

7." El suministro s» abonará al
contratista por mensualidades venci-
das eu la Depositaría de fondosdeesj

ta Dip\u25a0atAc:6Ta^mmam^a^^^

Provincial Teraera. Los referidos pliegos de
proposición deberán entregarse, bajo
sobre c< rrado, a satisfacción del pre-
sentador, a cuyo efecto podrá lacrar,
precintar o adoptar euantas medidas
de seguridwd estime necesarias a su de-
recho, en todos y cada uno de los so-
bres en que encierre su proposioión, y
en el anverso del que contenga y en-
cierre tod's los demás deberá hallarse
escrito y firmado por el licitador losi-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de... (ya continuación el obje-
to de la misma).

I>EC MADRIID

Subasta de más de 25 000 pesetas.—
Importe de este servicio 51.153'60pe-
setas.

El artículo se entregará preci-
samente, en el local del respectivo Es-
tablecimiento destinado al efecto. nstar

cuantas circunstancias constituyan el
asiento verificado en el libro' de re-

La Diputación provincial ha acor-
dado, en sesión de 26 de febrero de
1921, contratar ea púbüoa subasta,
que tendrá efecto el día Hde abril, a
las once de la mañana, en el Palaeio
de esta Corporaoión, calle de Fomen-
to, núm. 2, el suministro de garban-

9." El contratista entregará en la
Secretaría de esta Diputación cinco
copias simples de la escritura de este
suministro, dentro de los quince días
siguientes el del otorgamiento del ci
tado documento, haciéndose por cuen-
ta de la fianza cuando n# se entreguen
eu el citado plazo.

I_ II1 1 I !\u25a0

or^B
do P'ieg">,^B
dos para Id c^^^^5
en las oficinas en qu^seetectimnj

xpresión siem el nú-
haya c spondi

respecto

Je que s

entrega.
Los expresados recibos se libraránEn el reverso, y cruzando las líneas
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la lectura del anuncio de aquella y del
presente artículo. Terminada dicha lee
tura, el Presidente exhibirá al Notario
autorizante del acto todos los pliegos
presentados en unión de sus resguar-
dos de depósito provisional, acompa-
ñados de certificación expedida por el
funoionario a que se refiere el último
párrafo de la regla cuarta, y visada
por aquél o aquéllos bajo cuya custo-
dia hayan sido conservados, compren-
siva de los pliegos presentados y res-
guardos que les acompañen, fecha ie
la presentación y número asignado a
cada uno, así como del nombre de los

acto, para su custodia, el resguardo o
resguardos de depósito provisional de

que se ha hecho mérito, ios cuales no

podrán ser devueltos por dicho Nota-
rio a los interesados sin orden previa

de la Direceión general de Adminis-
tración, si la subasta fuese la o^ lebrada
ante dicho Centro directivo o del Pre-
sidente de la Corporación provincial
o municipal, según sea una uotra an-

te quien se haya celebrado la subasta
de referencia.

formas en que sea admisible, 0 n0 coourriese al otorgamiento de la escrit^ra y formalisación del contrato 0 nllenase las emdiciones que sean nr°oisas para ello dentro de ]0s pía»
6

señalados y de un*prórroga que góJ*podrá concederse por causa justifica
da, y que en ningún caso excederá decinco días, se tendía por rescindido elcontrato a perjuicio del mismo rema-tante. Los efeotos de esta declaraciónserán:

un las Diputaciones provinciales y en
los .Ayuntamientos por el Jefe o el
empleado que haga sus veces, de la
oficina designada al efecto para la re-
cepción de los pliegos, y en la Direc-
ción general de Administración por el
Jefe o el empleado que le sustituya
del Negociado en que radiquen los
asuntos de subastas.

Quinta. Una vez entregado y ad-
mitido el pliego, no podrá retirarse;
pero podrá presentar varios el mismo !

licitador, dentro del plazo y con arre-
glo a las condiciones expresadas, sin
acompañar ruuevo resguardo de depó-
sito provisional.

Decimotercera. La decimotercera
del artículo 17.

Decimocuarta. La decimocuarta del
| mismo artículo 17.

Io El pago de todos los gast 0Bque hubiese ocasionado la subasta.
2.° Que se celebre nuevo rematebajo iguales condiciones que el prim e.ro, pagando el primer rematante Iadiferencia entre el primero y el segun-

do, si éste fuese menos benefioioso
para la Corporación

licitadorés y de cuantos datos y cir-
\u25a0ounstancias consten en el asiento para

la debida identificación de cada pliego.
A seguida el Presidente invitará a

los concurrentes al acto aque efectúen,
si lo desean, el oportuno recuento y
reconocimiento de los pliegos, com-
pulsándolos en su caso con lo que re-
sulte de los respectivos asientos del

; libro de registro de los mismos, con-
signándose en el acta las protestas u
observaciones que se formulen y lo
acordado respecto a las mismas por el
Presidente, o que, efectuado el expre-
sado requerimiento, no se formuló pro-
testa ni observación alguna.

Decimoquinta. Si en el mismo ca-
so de doble y simultánea subasta re-
sultasen igualmente ventajosas Jas
proposiciones de los dos rematantes
provinciales, tendía derecho de prefe-
rencia el autor de la proposición pre-
sentada ante las Autoridades a que se
refiere el artículo 6 o En »u conse-
cuencia, la Corporación contratante,
al tener conocimiento del resultado
de la subasta celebrada ante la Direc-
eión general de Administración por el
testimonio notarial o seta administra-
tiva a que se refiere la regla anterior,
procederá a haoer desde luego la adju-
dicación provisional.

Sextij^^^^^^pjospíiegos de proposición
icaso sean presentados en la

Dirección ge>ieral de Administración
serán conservados, en unión de sus
resguardos de depósito provisional,
por el Jefe de la Sección correspon-
diente de dicho Centro directivo, en
la Caja de valores que al efecto debe-
rá existir eu el despacho que ocupe
en la expresada Dirección general, y
los que se presenten ante la Corpora-
ción contratante, ya sea ésta provin-
cial o rcunicipal, serán conservados en
la Caja respectiva, bajo la responsabi-
lidad del o de los funeionarios encar-
gados por las leyes Provincial y Mu-
nicipal de la custodia de los fondos.

3.* Que satisfaga también a aquél
todos los perjuicios que hubiere reci-bido la Corporación por la demora.4\ Q«e en el caso de no presentar-
se licitadorés y haber de hacerse la
obra o servicio por administración se»
de ouerita del primer rematante el per-
juicio que de esto resulte, el cual se
regulará y fijará en expediente en que
aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán
efectivas, en primer lugar, de la fiama
provisional o de la definitiva que tu-
viese prestada el rematante, que le se-
rá al efecto retenida, y si no fuese su-
ficiente, de los demás bienes del mis-
mo, administrativamente y por la vía
de apremio.

Hecho el anterior requerimiento, y
eontestadas y resueltas en su caso las
dudas y protestas que se formulen, el
Presidente manifestará a continuación
que se va a proceder a la apertura de
los pliegos, declarando que, una vez
abierto el primero, no se admitirá pro-
testa niobservación de ningún género
ni se dará explicación alguna que in-
terrumpa el acto.

Al efecto, una vez entregado por el
Jefe de la oficina a que se refiere el úl-
timo párrafo de la regla cuarta de este
artículo el recibo del pliego y resguar-
do presentados, el expresado funciona-
rio exhibirá a la persona o personas
bajo ouya custodia ha de conservarse
el pliego, el libro de registro de éstos,
haciéndoles a la vez entrega del de
proposioióD, presentado con su corres-
pondiente resgaardo de depósito pro-
visional; y dichas personalidades, des-
pués de confrontar lo que aparezca y
resulte del plieg) y resguardo eon lo
expresado en el asiento respectivo del
libro Registro, se harán cargo de los
citados documentos, consignando en
dicho libro, al pie del mencionado
asiento, el oportuno recibí en la si-
guiente forma: para su custo
dia elpliego y resguardo aque se refiere
tste asiento».

11. La fianza provisional para to-
rnar parte en esta subasta importa
2,557,67 pesetas.

12. Los pliegos para tomar parte
en la licitación y los depósitos provi-
sionales, se admitirán durante las ho-
ras de diez a treoe y de diez a doee en
el Negociado de Subastas y en la De-
positaría dé fondos provinciales, res-
pectivamente, hasta el día anterior al
de la subasta.

Si hecha la liquidación de aquellas
responsabilidades excediese de su im-
porte la fianza, le será devuelto el ex-
ceso.Llegado este caso, el referido Presi

dente procederá a la apertura por or-
den correlativo de-numeracióo, délos
pliegos presentados, dando lectura en
alta voz a la proposición en ellos con-
tenida.

20. Las faltas que eometan los con-
tratistas en el cumplimiento del con-
trato, serán castigadas:

13. Luego que recaiga en el rema-
te la aprobación definitiva,y antes del
otorgamiento de la escritura, se re-
querirá inmediatamente al rematante
para que dentro del término de diez
días presente el documento que acre-
dite haber constituido en la Caja ge-
neral de Depósitos o en la de esta
Corporación, el 10 por 100 del total
importe de un año del eontrato en
concepto de fianza definitiva, en la
forma expresada por la provisional,
debiendo, caso de constituirla en títu-
los de la Deuda del Estado, reponer
el depósito si la baja de los valores
llegase a un 5 por 100 durante el
tiempo de su eontrato.

Primero con apercibimiento, y des-
pués con multas que podrán ascender
en total hasta el 5 por 100 del impor-
te caloulado de este suministro; de-
biendo advertirse que no existe gra-
daoión de penas, sino que las faltas
serán apreciadas disoreoionalmente
por la Corpornción, pudiendo, después
de la imposición de la segunda multa,
rescindir eJ contrato si la Diputación
lo estima, con los efectos determina*
dos en la condición anterior.

Novena. Terminada la lectura de
cada proposición, el Presidente deHarara desechadas las que no se ajusten
al modelo, siempre que las diferencias
puedan producir, a su juicio, duda ra-
cional sobre la persona del licitador,
sobre el precio o sobre el eornpromiso
que contraiga, sin que en el oaso de
existir duda deba admitirse la proposi-
ción, aunque el licicitador manifieste
que está conforme con que se entienda
redactada eon estricta sujeción al mo-
delo.

Séptima. Desde el momento en que
termine el plazo de presentación de
pliegos para cualquier subasta de las
a que se refiere este artículo, se libra-
rá a quien lo solicite, por el Jefe de
la oficina correspondiente que deter-
mina el último párrafo de la regla
cuarta, certificación del número de
pliegos presentados, con expresión de
sus números de orden, fechas de su
presentación, nombre de los licitado-
res y demás circunstancias, firmas y
contraseñas que reúnan y contenga
los referidos pliegos.

2T. Queda prohibido en absoluto
eesiónJB

i^H án de cuenta del contratis-
ta todos los gastos del remate, escri-
Bturas, copias, p¿ peí, inserción de anun-
leios en los periódicos oficiales, dere-
\u25a0chos reales, contribución industrial y
Btodos los demás impuestos establecí-
\u25a0dos o que se establecieren en lo suce-
jisivo aplicables a este contrato.

Décima. Verificada la lectura de
todos los pliegos presentados, el Pre-
sidente adjudicará provisionalmente
el remate al autor de laproposición
más ventajosa entre las admitidas,
pero haciendo constar, si Ja subasta
fuese doble y simultánea, que la refe-
rida adjudicación provisional la efec
túa sin perjuicio del resultado que
ofreuca la doble subasta que simultá-
neamente se verifica.

14. El depósito o fianza a que se
refiere la anterior condición, usí como
el de carácter provisional, tiene por
objeto responder de todos los daños y
perjuicios que pueda ocasionar el con-
tratista faltando al cumplimiento dei.
pliego de condiciones.

15. Podrán concurrir a esta subas-
ta los interesados por sí o representa-
dos por otra persona, con el poder co-
rrespondiente para ello, declarado bas-
tante a costa del licitador por el Le-
trado de esta Corporación D. José
María de Olózaga.

Transcurrido el plazo que señala el
art. 29 del Real decreto e Instrucción
de 24 de enero de 1905, no se presen-
tó reclamación.

Para que pueda expedirse la certi-ficación aludida será necesario que el
peticionario la solicite durante las ho-
ras hábiles de oficina en el Centro del
cual se interese, y que al hacerlo pre-
sente además la correspondiente póli-
za o timbre con arreglo a la ley de
este impuesto, sin ouyo requisito no
podrá ser librada en modo alguno la
expresada certificación.

Undécima. La un^éoima del ar-tículo 17.
Madrid, 24 de enero de 1921.— El

Jefe del Negociado, Manuel D. Mon-
tenegro.Duodécima. Heeha la adjudicación

provisional, el rematante exhibirá su
cédula personal al Notario o Secreta-
rio autorizante del acto, y se uniránal expediente de subasta todos los res-
guardos de depósito y todas las pro-
posiciones presentadas, incluso lasque hubiesen sido desechadas, sia más
excepoión qne las correspondientes alos Imitadores que estén confirmes
con que queden desechadas sus pro-posiciones, los cuales, por sí o por
medio de sus representantes, podrán
recogerlas en el acto con los refguar
dos de df pósito correspondientes, en-
tendiéndole que renuncian con esto atodo derecho a la adjudicación defini-
tiva del remate.

16. No se admitirán proposioiones
que presenten menores de edad no ha-
bilitados competentemente, ni las delos que se hallen incapacitados legal-
mente.

Modelo de proposición
D. N.N., que habita en..., calle

de .... número .. , enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oíiciai>
de la provincia, sacando a pública
subasta la Diputación provincial de
Madrid el suministro de garbanzos
que se calcula necesario hasta 31 de
marzo de 1922 para el consumo en los
Establecimientos provinciales de Be-
neficencia (excepto el Hospicio), se
compromete a suministrar dicho arti-
culo con estricta sujeción al plieg0 ¿e

condiciones y precio de .. (expresado
en letra) kilogramo.

(Fecha y firma del proponen'e).
El Diputado Secreiario, Adolfo del

Coso.— Conforme: el Presidente. Al-
fonso Díaz Agero. (B.-218)-

En el caso de demora en la expedi-
oión de esta certificación, o cuando
cualquier personalidad lo crea conve-
niente, podrá requerir Notario público
que de fe de los detalles y circunstan-
cias que hubiera de contener la certi-ficación a que se refiere esti regla a
cuyo efecto, resguardos, pliegos 'de
proposición presentados para la subas-
ta y libro de registro de éstos seránexhibidos al Notario.

17. Elcontrato ha de ser a riesgo y
ventura, sin que tenga derecho el con-
tratista a reclamar aumento de precio
ni indemnización por ningún motivo
renunciando todo fu?ro y privilegió
para hacerlo por más vía que la con-
tenciosa.

Ib. Dentro de los quince días si-
guientes al en que se comunique laaprobación definitiva del remate, de-berá otorgar el contratista la corres-pondiente escritura.

Octava. Llegado el día y hora se-
ñalados para la subasta, se constituiráJa Mesa, dándose principio al acto por

No obstante, el Presidente podrá
entregar al Notario autorizante del

19. Si el recatante no prestase lafianza definitiva en cualquiera de las
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ILa Diputación provincial ha acor-
ido, eu sesión de 26 de febrero, oon-
atar en pública subasta, que tendrá
ecto el día 11 de abril, a las once de
mañana, en erPalacio de la Corpo-

ición, calle de Fomento, núm, 2, ba-
la presidencia del Excmo. Sr. Go-

íinador civil de laprovincia o Dipu-
do de

'
la Comisión provincial en

uien delegue, y con asistencia de otro

iputado que designe la Corporación,
suministro de piensos para las va-
s de laInclusa que se considera ne-
sario hasta 31 de marzo de 1921, eon
reglo al pliego de condiciones y re-
Bión de precios que estará de mani-
jgto en la Secretaría de la Corpora-
¡Jn, Sección de Beneficencia, de diez
irece de la mañana los días no
is anteriores al de la subasta.

otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante a
costa del lieitador por el Letrado de
esta Corporación D. José María de
Olózaga.

BUENAVISTA petido sitio, de cabida cincuenta y
nueve áreas dos centiáreas; que linda:
por Norte, con finca de herederos de
Félix Lorente, y por los demás aires,
con fincas de D. Camilo Uceda.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en quince del actual
por este Juagado de primera instancia
del distrito de Buenavista, de esta
Corte, en los autos ejecutivos que se
siguen a instancia de D. Valentín So-
ler y Moner, contra la razón social
«Sres. García y Carrero», sobre re-
clamación de pesetas, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez, y precio de su tasación, o sea tras
mil cuatrocientas cuarenta y una pe-
setas, los géneros y enseres de sastre-
ría, embargados en dicos autos a los
deudores Sres. García y Garreró.

Serán de cuenta del Contratista to-dos los gastos del remate, escritura,
copias, papel, inserción de anuncios
en los periódicos oficiales, derechos
reales, contribución industrial y to-
dos los demás impuestos establecidos
o que se establecieren en lo sucesivo
aplicables a este contrato.

5.a Otro pedazo de terreno en el
mismo sitio, do cabida cincuenta y
nueve áreas dos centiáreas; que linda:
por todos aires, con fincas de D. Cami-
lo Uceda.
;6.a Un pedazo de tierra al Mismo

sitio que los anteriores, de cabida unahectárea noventa y tres áreas diez y
nueve centiárea?; que linda: por Sa-
liente, con Timoteo Lezano; Mediodía
y Norte, Barranco y tierras de Ü. Ca-
milo Uceda, y Poniente, Eusebio Ve-
lasco.

Transourrido el plazo que señala el
art. 29 del Real decreto e Instrucción
de 24 de enero de 1905, no se presen-
tó reclamación alguna. Para cuyo acto, que habrá de tener

lugar ante este dicho Juzgado, se ha
señalado el día nueve de abril próxi-

9L* Una suerte de tierra en el mis-
mo sitio, de cabida cincuenta y nueve
áreas dos centiáreas; que linda: por Sa-.
líente y Mediodía, con D. Camilo Uce-
de; Poniente, Justo Bravo, y Norte,
herederos de Félix Lorenzo.

Madrid, 24 de enero de 1921.— El
Jefe del Negociado, Manuel D. Mon-
tenegro.

[Los preeios del kilogramo de eada
tíoulo será el que quede fijado en el

mo, a las once; previniéndose: que~
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo;
que él remate podrá hacerse a calidad
de ceder, y que para tomar parte en la
subasta, deberán les licitadorés con-
signar en la Mesa del Juzgado el diez
por ciento, por lomenos, efectivo, del
valor de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos, poniéndose de
manifiesto los autos en Secretaría al
que lo solicitare como interesado en la
subasta, para el examen del avalúo,
pagando los honorarios correspondien-
tes.

Modelo de proposición
8.a Otra suerte de tierra en el mis-

mo sitio, de cabida cincuenta y nueve
áreas dos centiáreas; lindante: por Sa-
liente, con Ceferino Matey; Mediodía,
D. Camilo Uceda; Poniente, Leonor
Gutiérrez, yNorte, herederos de Félix
Lozano.

mate, no admitiéndose proposición
;e exceda de los fijados en relaoión,
fracción inferior a un céntimo do
Beta.

D. N. N,.., que habita en..., calle
de..., núm,.., enterado del anuncio pu-
blicado en el Boletín Oficial de la
provincia, sacando a pública subasta
la Diputación provincial de Madrid
el suministro de piensos para la ali-
mentación de las vacas de la Inclusa
que se cálenla necesario hasta 31 de
marzo de 1921, se compromete a su-
ministrar dicho artículo, oon estricta
sujeción al pliego de condiciones, al
precio tipo o con la rebaja del tanto
por ciento (expresado en letra).

El suministro se abonará por men-
ilidades vencidas en la Depositaría
fondos provinciales.

9.a Otra suerte de tierra al repeti-
do sitio, de cabida cincuenta y nueve
áreas dos centiáreas; lindante: por Sa-
liente, con D. Camilo Uceda; Medio-
día, herederos de Félix Lozano; Po-
niente, herederos de Victorians Pala-
cios, y Norte, herederos de FóJix Lo-

Las proposiciones, ajustadas &1mo-
lo, se extenderán en papel del «e-
8.°, acompañando la cédula perso-
[ del lioitador y el resguardo de la
iza provisional que acredite haber
isignado en la Caja general de De-
litos o en la de fondos provinciales

rente

(Fecha y firma del proponente)
i©. Una tierra en el mismo ter-

mine y sitio, de cabida cincuenta y
nueve áreas dos centiáreas; que linda:
por Norte, con tierra de Capellanía, y
por los demás aires, eon fincas de don
Camilo Uceda.

Madrid, veintiuno de marzo de mil

£ valor de 1.270 pesetas en metálico
u equivalente en títulos de la Deu-
jdel Estado al precio de la cotíza-
lo oficial del día en que lo verifique,
Obligaciones provinciales, o eual-
iéra otro valor o signo de erédito
iresentativo de deuda de laexolusi-
euenta de esta Diputación, por to-
su valor nominal, y en créditos re-
lucidos y liquidados por la_misma,

Conforme.— ElPresidente, Alfonso
Díbk Agero. -El Diputado Secreta-
rio, Adolfo del Coso.

novecientos veintiuno.
El Sr. Juez de 1.a instancia,

Joaquín Díaz Cañábate
(E.— 201) El Secretario, 11. Otra tierra en el mismo sitio,

de cabida cincuenta y nueve áreas
y dos centiáreas; lindante: Saliente,
con monte de Vülafranca del Sr. Mar-
qués de Bolaños; Norte, con Eusebio'
Velasco; Poniente, tierras de Capella-

í nía, y Mediodía, D. Camilo Uceda.

José Dalmau.

PROVIDENCIAS JUOfCiALES (A.-213)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Miguel Ciudad yViilalón,Juez deJuzgados de primera instancia

primera instancia de San Lorenzo
DECANATO del Escorial y su partido

En virtud de providencia de veinti-
séis del actual, dictada por el Sr. Juez
Decano de los de primera instancia e
instrucción de esta Corte, en el expe-
diente que se instruye por comisión
de la Sala de Gobierno del Tribunal
Supremo de Justicia, para la cancela-
ción de la fianza qua para garantir el
ejercicio de su cargo, tenía constitui-
da el r/rocurado de este Colegio des
José María Campos, se anuncia por el
presente, que se insertará en les perió-
dicos- oficiales, el cese voluntario, en
su oficio, de dicho Procurador, para
que en el término de seis meses con-
tados desde la última inserción de es-
te edicto en los mencionades periódi-
cos, puedan formularse ante este De-
canato las reclamaciones pertinentes
contra la indicada fianza; bajo aperci-
bimiento que, de no verificarlo, le pa
rara el perjuicio a que haya lugar, a
aquél que tenga algún derecho contra
la misma.

Por el presente edicto se hace sa-
ber: Que en éste de mi cargo, desde
cuatro de marzo .del corriente año, se
sigue instado por el Excmo. Sr. don
Luis de Figueroa y Alonso Martínez,
Conde de Velayos o de la Dehesa dé
Velayos, mayor de 6dad, casado, In-
geniero, vecino de Madrid, represen-
tado por el Procurador D. Vicente
Eseohotado Sánchez, expediente jus-
tificativo del dominio en que dice el
Excmo. Sr. Conde, encontrarse de las
sesenta fincas que a continuación se
detallun, radicantes en término muni-
oipal de Villanueva del Pardillo, per-
teneciente a este distrito judicial.

12. Una suerte do tierra en el
mismo sitio, de cincuenta y nueve
áreas dos centiáreas; lindante: por Me-
diodía, con herederos cte José Sánchez,
y por los demás aires, con fincas de
D. Camilo Uceda.

pnpre que éstos estén consignados
sus respectivos presupuestos apro-
Bos y sea dicho acreedor el que ha-
íde constituir la fianza oomo postor
rematante de este servicio; como de-
Itiva y en igual forma, el Contra-

i3a Otra tierra en el mismo sitio,
de cincuenta y nueve áreas dos centi-
áreas; lindante: por todos los aires, con
tierras de D. Camilo Uceda.a constituirá el 10 por ICO del to-

importe objeto del contrato, a res-
der de su cumplimiento.

14. Una suerte de tierra en igual
sitio, do cabida cincuenta y nueve
áreas dos centiáreas; lindante: por to-
dos los aires, con D. Camilo Uceda.

¿os depósitos en metálico que se
signen en la Caja de la Corpora-
J; y los en efectos públicos sólo se
litirán hasta launa de la tarde del
anterior al en que se celebre la su-

15. Un pedazo de tierra plantado
de viña, al sitio de la Fuente de la
Teja, de cabida noventa y dos áreas
cuarenta centiáreas; lindante: Norte,
con D. Antonio Guerrero; Oriente,
herederos de la Condesa de la Vega
del Pozo, y Poniente yMediodía, don
Camilo Uceda.

i«a Una tierra al sitio de la Ba-
rranca del Real, de cabida una hectá-
rea setenta yuna áreas y veinte cen-
tiáreas; que linda: a Oriente, con he-
rederos de Félix Lorente; Mediodía,
Barranca del Real de D. Camilo Uce-
da; Poniente, Antonio González, y
Norte, 1. Camilo Uceia.

?as expresadas proposiciones, en
fo sobre deberá hallarse escrito lo
aiente: Proposición para optar a
«basta de... (y a continuación el
'to de la misma), se entregarán en
egoeiado de subastas de laSección
Senescencia con las formalidades
Mecidas en el art 18 de la Instruo-

de 24 de enero de 1905, durante
loras hábiles de oficina, desde el
"guíente al en que se publique el
icio en el Boletín Oficial de la
"ncia, hasta el anterior al en que
ábrela subasta.

16. Una tierra plantada de viña,
al si ¡rio de Navacerrada, de una
hectárea sesenta y ocho áreas; que
linda: al Norte, D. Camilo Uceda;
Mediodía, D. Antonio Guerrero; Po-
niente, barreras del río, y Oriente,
herederos de Ja Condesa de la Vega
del Pozo.

2.a Un pedazo de terreno al mis-
mo sitio, de cabida cincuenta y nueve
áreas dos centiáreas; que linda: Sa-
liente, D. Camilo Uced»; Mediodía,
herederos de Félix Lorente; Poniente,
Pedro Andrés, yNorte, herederos de
Félix Sánchez.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
diciembre de mil novecientos diez y
ocho.

—
Adolfo Suárez.

—
ElSecretario,

Antonio Aguilar.

1*9. Una tierra plantada de viña,
al sitio de Navacerrada, de cabida
una hectárea sesenta y ocho áreas;
que linda: Norte y Sur, herederos de
la Condesa de la Vega del Pozo; Sa-
liente, D. Camilo Uceda, y Poniente,
bereden 8 de Manuel Brúñete.

3.a Otro pedazo de terreno al mis-
mo sitio, d- cabida cincuenta y nueve
áreas dos centiáreas; que linda: a Po-
niente, MpaioHía y Saliente, con fincas
de U. Camilo Uceda, ypor Norte, con
otra de herederos de Félix Lorenzo.

Es oopia:
El Secretario,

Antonio Aguilar¡>drán concurrir a esta subasta los
fresados por sí o representados por (A.-211) 41.a Otro pedazo de terreno al re-

f 8. Un pedazo de tierra,al sitio de
los Esparragales, de cabida de una
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hectárea sesenta y ocho que plantada de viña; que linda: fonema

a de con la \u25a0
Mediodía, herederos de Justo milo Uceda; Sur Oeste, mismo»

charco de los y HlB

Una Ba"B
nada a cereales de áreasB

Barranca y de la cuarenta por to-M
de y dos noventa dos los con Camilo»

V Me" •!_•-, \u25a0Otra tierra al mismo sitio, ue«
ñor L>. tres centi- \u25a0

que por aires, \u25a0
de con finCfiS de

M I
nada cereales de año y 33. Una tierra lo" \u25a0
mo que la de de una áreas \u25a0

noventa y Sa "
\u25a0

one linda: por S diente, herederos de líente, herederos de Emilio López; \u25a0
Félix Sánchez, y por los demás aires, Mediodía, camino real de Valdemon- \u25a0 WT , t,6n'a a S1Ü° del *]
con D Camilo Uceda lio;Poniente y Norte, Agustín 1ejera. W^maamamammamam^^^^^^^M l,A <' de caber treinta y cuatro á|

21. Una porción de terreno desti- 34. Otra tierra al sitio de los Es- cTaT" Veinticuatro centiáreas; que lindai

nado amon?e P
bajo, al mismo sitio, de parragales, de cinco hectáreas cua I 418. Una tierra al sitio del Ba- líente Marques de Holaños; Medie

cabida de noventa 'y tr.s áreas diez y renta y siete áreas y ochenta y cuatro rranco de Los Alanos, de cabida se- José González; Poniente, camino

nueve centiáreas; lindante: por Salien- centiáreas; que linda: portados los senta y cuatro áreas cuarenta centi- Tejar, y Norte, dicho camino,

te con herederos de Félix Sánchez; aires, con fincas de D. Camilo Uceda áreas; que linda: a Oriente y Poniente, Adquirió las fincas rtferidas el
Mediodía D. Camilo Uceda; Poniente 35. En parral al sitio de Navuce- eon herederos de la Condesa de la Ve- ceieatísimo Sr. D.Luis de Figueü
y Norte, Cristina Sánchez. rrada, de dos hectáreas un área y ga del Tozo; Mediodía herederos de Akmst) Martínez, por compra:

582. Una porción de tierra desti- veinticuatro centiáreas; que linda: Pe-. Teresa Hernández, y Norte, Gapella- treinta y ocho primera8> a D> Ca,

nada a cereales de año y vez, al sitio mente, barreras del río Anlencia, y nía de Alonso Elvira Uceda de la Higuera, y sus hijosi
de la Barranca del Cura, de cabida de por los demás aires, con D. Camilo 419. Otra tierra al sitio de JNava- Luisa, doña Ju-ia yU. Antonio Uj
noventa y cuatro áreas doce centi- Uceda. cerrada sVega de Jas ,Viñas del rio García; la primera, con licenciad
áreas- que linda: Saliente, camino, y 36. Otra tierra al sitio de Ba- Anlencia, de cabida noventa y siete man do D, Jac >bo MorcilloHernán
por los demás aires, con D. Camilo r meo del Real, de caber treinta y áre^s y cuarenta y tres centiáreas; que el veintiséis de junio de rail novec
Uceda. dos áreas noventa y cinco centiáreas; linda: a Oriente, herederos de la Con tos veinte; la treinta y nueve, a

«3. Otra porción de tierra desti- que linda: por todos los aires, con tie- d«*a d%la Vega del Pozo; Norte, he- Giegono Serrano Tejera; la cuan

nada a cereales de año y vez, al sitio rras de D Camilo Uceda. ««roí de Clemente Gonzáez, Medio- a dona Florentina Serrano Gon¿
naaa a cereaieb a» auu jívt», i» wu i día, hereder, s de José González, yPo- con licencia ue su sposo D.Isidrdde las Cuarenta Fanegas y Barranca 3*3. Otra tierra al mismo sitio, de . '

r
,, , «nl

„'-J uu" Vi i V a«m«|

de las Majadas de las Vacas, de cab,- treinta y dos áreas noventa y cinco i™nte, Barreras del río Anlencia rente Filar; a cuarenta y una y

da de ocho hectáreas noventa y seis centiáreas; que linda: por todos los 5©. Un parral al s, tio titulado renta y dos, de D Justo Serrano «

áreas y treinta y ocho cetiáreas; que aires ,c0
„ fincas de D. Camilo Uceda. j Huerta del C.pelíán, de cabida una Cía; la cuarenta y tres, de D. .vlanj

\¡r,Aa
-

oí «aiioni-n Mnrnnéq do Bola- «¿ /v *• i
- •*• a hectárea sesenta y dos centiáreas; lin- González Serrano; ia cuarenta y

Zí Mediodt E Soíc aí- 3f' f
°-Tf tierJa aimiSm

° mÜ°ü d6 dante: a Norte y Poniente, con here- tro, de D. Ángel Brúñete Rico; la

mWe Maroué^ *

de Bofaños v don
Cablda *

J íe"f % J aeros de Petra Torres; Saliente, here- rentay cinco, de D.Isidro García <
Camto' Ucldt y ÍoSe tmJo ti ToTlZVoTiZlstTcl^o ?™ d°Hermenegilde^énde./y Me- zález; la cuarenta y seis de doña
Te

-
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J
°s aireB > UÜU Llerl*s uu v. vaxuiiu diodía, herederos de María González, gela de Nájera y González, con l

«f Ti™ tierra destinada a cérea- o«' tt .- it a i
•

A 51. Una tierra en los Esparraga- cia áe bu esposo D. Victoriano I

wí\fiivv£ al sitTc de LaBarran- , 39' Sltl°del "? ÁU'
les, de cabida sesenta y cuatro áreas yMartínez Campos; la cua,

Ía^l Reíl de {iente & \&R^l& '^^tiocho centiáreas; lindante: al y siete, de D. Pedro González B
ca del Real, de cabida de treinta y de treinta y cuatro áreas veinticuatro ¡

*e
Barranco dé la Teia de don Boj Ia cuarenta y ocho y cuareí

une inda- Oeltíí'^VuTonio^t^r? ??«***"}>T¡^ ol^oTt^£^ÍS^^¿ -«ve, de D.Patricio Golzáiez B

rnort^oímás' airts con D Carnüo
Cura '1° D

n T'ÍÍ°T ' l Garda; Mediodía y Saliente, »o; la cincuenta y sesenta, de DJ
BW* fm,T°-|-r

-
a?? q' Medl°dia¿ h!re"

iherederos de Clemente García. Go^ález Lorente; la cincuenta y
Dceda. deros de Hipólito Serrano, yPomen- ._ -

de D. Gregorio Simón González; li
25. Otra tierra destinada a cérea- | te, D. Camilo Uceda. &*• Una vina perdida, hoy tierra, j de y

les de año y vez, al mismo sitio, de i 40. Una tierra que fué viña, al si- 1 en ei camino del Cardillo, üecaOiüa ,
chez ]a cincuenta tre8 de dofi

treinta y dos áreas noventa y cinco j tio de la Vega del río Aulencia, de I sesenU y cuatro áreas veintucno cen- | nR(¡[& MilIaj,erraBOj D. Ceferino í
centiáreas; que linda: Norte, Paulino IseS enta y cuatro áreas cuarenta centi- taareas; imaante. ai «orte, ner eneros .

ña Luisa Serrano Milla,ésta conI
Serrano; Este, herederos de Bernabé j áreas; que linda: a Norte, herederos de de ™?°Uto aerrano; sa líente, nerene- do áe esposo D. Julián Gon
Rodríguez; Sur, D. Camilo Uceda, y |Marian

H
0 Serrauo> Este,Yereda del Ve-

™s de Jof a Panader ?' Bfed,^ d^' ; Ruival; la cincuenta y cuatro, di
Oeste, herederos de Manuel Magdale- , nero; gur lsidr0 Qarcía) y Oeste, la-

"'
Camilo Uoeda, y fomente, nere ;. Te doro Garcia Sánchez; la cinc»

r,« f-lnoT-m l 3 3 i
' !deros de Clemente Oonzalez. ¡ . '

,.
T_lno uuerra. deras del rio. ; y cinco y dos sucesivas, de D.Isa

«6. Otra tierra destinada a cérea- ! 4I. Otra tierra en los Esparraga- ,5^* Una viña perdida al otro lado ,
Serrano de la Torre; la cincueí

les de año y vez, al mismo sitio que las 1 les de caber una hectárea cuatro
¿el rio frente a la Huerta de Palomo, och0j de D. Faustino Serrano,

anteriores, de cabida de treinta y dos « áreas diez y seis centiáreas; que linda: de cablda nna "ctórea sesenta y siete !cincJieD ta y nueve, de doña Gre
áreas noventa y cinco centiáreas; que ¡ Norte herederos de María González; ¡áreas setenta centiáreas; lindante: Ñor- Qonzalez Bastillo, con lie ncia I
linda: al Norte, herederos de Justo I Saliente, camino del Pardillo; Medio-

'*e y Mediodía, herederos de Eulogio j espoS o D.Paulino Serrano Garcíí
Serrano; Este, herederos de Jacinto !día herederos de Clemente Granizo, y Serrano; Oriente y Ponente, ñerede- veintÍBÍete de junio de mil novec|
Gareía; Sur, herederos de Plácido Hi- j PonieIlt6,herederos de Antonio Calvo. res de Hermenegildo Méndez.

'
veinte-

pólito, y Oeste, D. Camilo Uceda. ¿^ 0tra tierr& ftl gifcio del Bft. 541. Una tierra al otro lado del Inscri ta la posesión de las trei
»«. Otra tierra destinada a cérea- Irranoo de la Teia, de cabida ochenta y «o Aulencia, de cabida cincuenta y . ocllo primeras fincas a nombre

les de año y vez, al sitio de las Caba- ocho ¿reas cuarenta y cuatro centi- *P áreas treinta y seis centiáreas; m- | promove dor del exP? diente ;que
fias, de cabida una hectárea setenta y ároas . que linda: aiNorte, D. Camilo dante: al N°

T
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.'

'
?? n ¿°^ tr?nza

T
lez;¡tende convertir esa posesión ei

\u25a0ceda;
Oriente, el mismo; Mediodía, Saliente y Mediodía, D Camilo Uce- / cripción de dominio; y la? vesl

srederos de Agustín Patier, y Po- da > ? V°mentfí > Víctor Mateos. ; ge encuentran sin inscribir a ni
ente, laderas del río. S5. Una tierra que contiene cua- , del adquiíente de ellas por no e¡

43. Otra tierra al sitio del río trocíentas cepas, de caber tres hectá- j al de los respectivos v-ndedoresj
ulencia.de cabida treinta y cuatro reas veintidós áreas a sitio de la \ e- í por la cual el comprador ejerció
reas y veinticuatro centiárens, que eda que va al P»rdülo; lindante: a , respecto a estas, el derecho que 1,

nda: al Norte, herederos de Hipólito Oriente, término de Gannca, de D.Ca- | cede el párrafo segundo delai
errano; Saliente v Mediodía, D. Ca- mdo Uceda; Poniente, Barreras del , cuatrocientos noventa y nue|
jiloUceda, y Poniente, Julián Rui-

"°'' ?,orte' s de Deogracias j Reglamento Hipotecario, e ini
al

González, yMediodía, la Vereda. ; expediente de dominio respecto
44. Otra tierra'con algunas cepas, 56. Otia tierra al mismo sitio que '• sesenta predios.
isitio de Navacerrada, de cabida una la anterior, de caber treinta y dos Y en cumplimiento a lo mái
ectá. ea cincuenta y cuatro áreas áreas veinte centiáreas; lindante:^ a ;en providencin dictada en referii
cho centiáreas; que linda: al Saliente, Oriente, tierra de Garnica, de D. Ca pediente, cen fecha cuatro del
m el Sr. Marqués de Bobmos; Medio 0 Uceda; Poniente, herederos de del año que va cursando, y en li
ía, l>. Camilo Uceda; Poniente, lade- D- Manuel de Torres; Norte yMedio-

-
e„tre otros particular-s, se adií

lis del río. y Norte, L>. Camilo Uceda. día, herederos de Deogracias González, escrito inieñd del mismo, ¿e el
45. Una tierra al sitio de Los 5*3. Otra tierra en el mismo sitio, por medio del presente edicto:

Llamas, ele cabida sesenta y siete de cabida sesenta y cuatro áreas cua- personas ignoradas a quienew
reas ocho certiáreas; lindante: a Orieu- f renta centiáreas; lindante: a Oriente, perjudicar las inscripciones dfl

te yPoniente, herederos de Hermene-
gildo Méndez; Mediodía, herederos de
don* Flora García, y Norte, herede-
ros de doña Teresa Guadarrama.

Dionisio Villoslada; Poniente, Raí
ras del río; Norte, Manuel García
Mediodía, Dionisio Villoslada.

58. Una tierra al Abrocadero
río Anlencia, de cabida treinta y
áreas catorce centiáreas; que lind
Oriente, vereda del Alontecillo;Mee
día, herederos de D. Eusebio Sano!
de Rojas; Norte, elmismo, yPoniei
río Aulencia.

59. Otra tierra al camino del
jar, de caber treinta y dos áreas vei
centiáreas; que linda: Norte, herede
de Hipólito Serrano; Poniente, h<
deros de la Condesa de la Vega
Pozo; Mediodía, los mismos herede:
y Oriente, herederos de Anastasio
rrano.

46. Otra tierra, en los Esparraga-
les y Barranco de la Teja, de cabida

dos hectáreas un área veinticuatro
centiáreas; que linda: al Norte, Ba-
rranco de Ja Teja, de D.Camilo Uceda;
Oeste, camino de los Esparragales;
Mediodía y Poniente, herederos de
Rosa González y herederos de Grego-
rioMartín.

42. Una aranzada de viña de se-
senta y siete áreas ocho centiáreas, al
sitio de Los Alamos; que linda: a
Oriente, herederos de Hermenegildo
Méndez; Mediodía, herederos de Mi-
guel Sánchez; Poniente, barrancas del
río, y Norte, herederos de José Gar-

ños

28. Otra tierra al sitio de los Es-
parragales, do una hectárea cuatro
áreas y cincuenta centiáreas; que lin-
da: por Sur y Norte, D. Camilo Uce-
da; Este, el mismo y el Sr. Marqués
de Bolaños, y Leste, D Camilo Uceda
y camino del Esparragal.

5fcf>. Otra tierra al mismo sitio, de
cabida una hectárea cuatro áreas y
cincuenta centiáreas; que linda: por
Oeste, camino del Esparragal y don
Camilo üceda, y por ios demás aires,
con D. Camilo Uceda.

30. Otra tierra al sitio de la Ba-
rranca del Cura, de caber setenta
áreas cincuenta y tres centiáreas,
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nio que se interesan para que, en el
término de cieato ochenta días hábi-
]eS; comparezcan, si quisieren alegar
su derecho, ante este Juzgado.

5
este Juzgado, sita en !a calle de laMagdalena, número veintidós, r,soPrincipal, ante el Tribunal municipal
compuesto por el Sr. Juez D. Hum-berto Llórente Regidor y los Adjun-tos D. José Michel y D. Francisco deOastro.

expediente que se instruye por daños
n una bicicleta.

BMadrid^^e febrero de 1921.
BEl Coronel

Alvarez.
\u25a0(B— 360).

veintidós años de edad, domiciliado
últimamente en Madrid, proeesado
por falta de concentración a filas,
comparecerá, e? término de treinta
días, ante el Teniente Juez instructor
del Regimiente de Infantería Astu-
rias, núm. 31, D.Aniceto Ramos Char-
co Villaseñor, residente en esta Plaza;
bajo apercibimiento que, de no efeo'
tuarlo, será declarado rebelde.

También, por medio del presea te,
se cita, por ser desconocidos e ignorar-
ge sus domicilios, a D. Antonio Gon-
zález, D. Pedro Andrés, herederos do
D. Ceferino Matey, D.Félix Lorenzo,
doña Leonor Gutiérrez, D. Félix Lo-
zano y D. Victoriano Palacios; al
Sr. Marqués de Bolaños; herederos de
D. José Sánchez, de la Sra. Condesa
de la Vega del Pozo, de D. Manuel
Brúñete y de D. Justo Serrano; a don
Bernarbó Rodríguez y D. Manuel
Magdaleno Guerra; a los herederos de
D.Jacinto García, D.PlácidoHipólito,
dona María y D. Hipólito Serrano,

(Núm. 365)

Para cuyo acto se cita por medio
del presente al demandado D. Anto-nio Almagro para que comparezca
con los documentos, testigos o demás
medios de prueba de que intente va-lerse; apercibido que, de no verificarlo,
le parará en su rebeldía el perjuicio aque haya lugar en derecho con arre-
glo al artículo 729 de la ley de En-
juiciamiento civil.

Sagastibelza Gonía (Ángel),hijo de
Ángel y de ÍNicéfora, natural de Ma-
drid, provincia de ídem, de estado
soltero, profesión mecánico, de quinoe
años de edad, estatura l'4e0, color sa-
no, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
azules, nariz regular, boca regular,
barba naciente, domiciliado última-
mente en el Regimiento de Lanceros
de la Reina, procedente del Asilo de
la Paloma, provincia de Madrid, al
cual se le instruye expediente por
falta grave de 1.» deserción, compare-
cerá, en el término de treinta días,
ante el Teniente Juez instructor del
Regimiento Lanceros de la Reina, 2."
de Caballería, D. Mariano Muñoz

-.eganés, 21 de febrero de 1921.
\u25a0FdTeniente Juez instructor,

B~nicetoRamos.
fc.—339).(Núm. 405)

D.Emilio López, D.Mariano Serrano
doña María González, doña Antonia
Calvo, D. Clemente Granizo, don
Agustín Patier, D. Hermenegildo
Méndez, doña Teresa Guadarrama, do-
ña Flora García, doña Rosa Gonzá-
lez, D. Gregorio Martín, D. Miguel
Sánchez, l>. José García y doña Te-
resa Hernández; a la persona o perso-
nas a quienes corresponda la Capella-
nía de 1). Alenso Elvira; a los herede-
ros de D. Clemente González, doña
Petra Torres, D.Gregorio y D. Cle-
mente García, D. José Marín Pagade-
ro, D. Eulogio Serrano, D. Deogra-
oias González y D.Manuel de Torres;
a D.Dionisio Villoslada. D Eusebio
Sánchez de Rojas, D. Anastasio Se-
rrano y D. Tomás Pérez, colindantes
de algunas fincas de las incluidas en
el escrito promoviendo el expediente,
y también a los herederos de doña
Amalia Fernández Blasco que tiene
na derecho real sobre los predios cin-
cuenta y cinco, cincuenta y seis ycin-
cuenta y siete, a fin de hacerles saber
laincoación del mismo, y además, para
que en referido eoncepto de tales co- j
lindantes y titulares del derecho re, 1, I

Agencia ejecutivaY para insertar en el Boljstin Ofi-
cial de la provincia y sirva de cita-
ción al demandado D. Antonio Alma-
gro, expido el presente visado por su
señoría en Madrid a veintitrés de mar-

MUNICIPAL
Tercera Zona

Don Francisco Fernández Ibáfle».
Agente ejecutivo de la 3.a zona de
esta Corte, •zo ds mil novecientos veintiuno

V.°B.Ü

Humberto Llórente.
Hago saber: Qne con fechas 28 de
rero jMAlonso, residente en Madrid; bajo

apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.

22 y 23 del corriente mar-El Secretario,
José Ballester.

20, se hhn dictado providencias por
el Fxcmo. Sr. Alcalde Presidente, de-
clarando incursos en el primer grado
de apremio, con el 5 por 100 de reoar-

(A.-212.) Madrid, a 25 de febrero de 1921.
El Ten ente Juez instructor,

Mariano Muñoz.
INCLUSA

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez municipal del distrito
de la Iuclusa, de esta Corte, en el jui
eio verbal promovido por D. Valentín
Rubal Andrade, representado por el
Procurador D.Ramón Calabria, eon-
tra doia Flora Menóndez Puente, por
sí, y como representante legal de los

| menores Enrique y Manuel Inclán
| Menéndez, viuda y herederos, de don

Manuel Inclán Fernández, en ignora-
do paradero, sobre page de ciento se-
tenta y siete pesetas cuarenta y dos
céntimos, procedentes de la parte que
les'corrrespbndede los gastos.de admi-
nistración yreparos y contribuciones
de la casa camero siete "de la caile de
Santa Ana (Puente de Vallecas), por el
presente se citaa laindicada doña Flo-
ra para que comparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle de los Estudios,
tres, principal, el día treinta y uno del
aetual, alasonce horas, por sí opor me
dio de apoderado y prevista de los
medios de prueba de que intente va-
lerse, para celebrar el juicioverbal; ba-
jo apercibimiento que, de no concu-
rrir, le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar por su rebeldía.

gos sobre sus respectivas «motas, a los
contribuyentes que no han satisfecho
shs débitos durante el período de co-
branza voluntaria de los arbitrios de
circulación de automóvile?, pasos de
carruajes, carruajes de lujo, casinos y
círculos, solares, inquilinato y anun-
cios, correspondientes a los distritos
del Centro y Chamberí, y def actual

(Núm. 364) 361).

Cazorla Aumión (Eulogio), de trein-
ta y un años de edad, soltero, natural
de Seseña (Toledo), oficio zapatero,
estatura 1'638 metros, pelo oastaño,
cejas al pelo, ojos pardos, nsriz regu-
lar, barba poca, boca regular, color
sano, frente espaciosa, sin señas par-
ticulares; hijo de Arturo y de María,
residentes en esta Corte, Salitre, núme-
ro 9; soldado sustituto del Regimien-
to de Infantería, África, número 68,
encartado en expediente que se le ins-
truye por deserción, comparecerá an-
te el Capitán de Infantería, Juez ins-
tructor, l). ulio Cuervo O'avaría, en
la residencia del Juzgado, Espíritu
Santo, náraero 8, 2

°
izquierda, en el-

termino de treinta días a contar de!

ejercicio

se personen en el aludido expediente
silo estiman oportuno a alegar cual-
quier derecho que creyeran les asiste,
en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al en que se hacenestas citaciones; previniéndoles que, sino comparecen en ese término que
8» Jes señala, las parará el perjuicio a
9.ue hubiere lugar en derecho.

Dado en San Lorenzo del Escoriala catorce de marzo de mil novecientos

Lo que se hace público para que lle-
gue a conocimiento de los deudores,
a fin de que en el preciso término de
cinco días, contados desde el de la pu-
blioaoión de este edicto, se personen
en esta oficina, sita en la calle de San
Cristóbal, núm. 14, piso principal, iz-
quierda, y horas de tres a cinco de la
tarde, a satisfacer sus descubiertos,
con el 5 por ¡00 de recargos; advir-
tiéndose que, transcurrido dicho pla-
zo, se dictará providencia de segundo
grado con el 10 por 100, declarando
les inoursos eu él a más del 5 por 100
del primer grado, a los contribuyentes
que no hubieran satisfechos sus descu-
biertos, a tenor de lo dispuesto en la
Instrucción de 26 de abril de 1900.

Dado en Madrid, a 23 de marzo
de 1921.

veintiuno.
Miguel Ciudad.

El Secretario,
L.César del Pozo.

(A.—206.)

siguiente al en que se publique esta
requisitoria en la Gaceta de Madrid y
Boletines Oficiales de Madrid y To-
ledo; ea la inteligencia que, de no
comparecer en el refedo término o no
haberse presentado ante cualquier Au-
toridad del punto eu que resida ha-
ciendo presente su cualidad de deser-
tor, será declarado en rebeldía.

Juzgados municipales

HOSPITAL
virtud d

0 al Juzgado municipal del distrito

ti f°S?ik1' de esfca Corte, la deman-
eip

Jui°io verbal promovida por
yocurador D. Julián Muñoz yMi-

&ael> «omo apoderado de la casa Hart-
A

*
nQ y Compañía, contra D. Antonio

midr
gr0 ' Cay0 aotual Paradero y do-

OeW
86 Ígnora ' 80bre PaS° de

c¡ a y ct»atro pesetas noventa y

roa d
e6ntim08 ' Procedentes de gene-

•üitad
°rt0pedia 'ci™gía e higiene, fa-

Zhf
°

8 P°r k°asa d611131111 »11^, se-

a,0 .actllra aetrei»ta de abril últi-
faé
'
8^ereses 7 costas; ouya demanda

fecha
mi'lda ' y en providencia de esta

«4n d"í \u25a0

8fiñalado Para la celebra-
si di»

*
]UlCÍ° verbal Q"8 se solicita,

°a<* i,
Ctlatr*de abril Proximo, a lasaor*8; en la Sala-audiencia de

Madrid, diez y seis de marzo de
1921. Alpropio tiempo ruego a todas las

Autoridades, así oiviles como milita-
res, y Agentes de la policía judieial,
procedan a la busca y captura del de-
sertor, poniéndole inmediatamente a
disposición de este Juzgado.

El Agente ejecutivo,
Francisco F. Ibáñez.El Juez municipal,

Julián Muñoz.
El Secretario,

Francisco Alvaraz de Lara
Ayuntamiento de Madrid

(A. 214)
SecretariaMadrid, 12 de febrero de 1921.

| Esta Excma. Corporación ha acor-
i dado, en sesión de 28 de enero último,

Juzgados Militares V.° B.°
El Capiián Juez instructor,

MADRID Julio Cuervo eon sanción de la Junta municipal enla de 2 dei corriente, anunciar subas-
ta pública para contratar el suministrode maderas a les diferentes ramos mu-
nicipales, tanto del Interior como del
Ensanche yExtrarradio de esta Capi-
tal, hasta el 31 de marzo de 1923, con
sujeción a los pliegos de condiciones
redactados al efecto y cuya cuantía
anual se caleula en 20.000 pesetas.

El Secretario,
Plaza Tornero (Enrique), domici-

liado últimamente en esta Corte, en

la calle de Gravina, núm. 6, piso 3.*

TcmásCoronadp Fernández
\u25a0jB— 274)(Núm. 302)

LEGANESizquierda, comparecerá, en término de

Idiez días, ante este Juzgado militar,
J con residencia en Madrid en la calle
Ide la Princesa, núm. 62, al objeto de
(prestar declaración como testigo, en

Hernández BernBl (Joaquín), hijo de
Nicomedes y de Francisca, natural
de Valleca, Ayuntamiento de ídem, de
estado soltero, de oficio fundidor, de
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vas subastas en el mismo lugar e

iguales horas, a los diez días del de-

signado, en las que serán admitidas
proposiciones que cubran el 75 por

1O0 del tipo.

tamiento, por término de ocho di
contados desde el siguiente al en

'
el presente anuncio eea inserto en i
Boletín Oficial de la provincia i
listas cobratorias de la contribuciónsobre edificios y solares de este térmi-
no municipal, correspondientes al año
próximo de 1921 a 19>2, durante cu-
yo plazo pueden sor examinadas pot
los contribuyentes que figuren im.
oriptosen las mismas, debiendo adver-
tir que no se admitirán otras reclama-
ciones que aquéllas que se refieran a
errores aritmótioos o de copia.

Los licitadorés, que podrán presen-

tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos, bastanteado por alguno de los se-

ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente, con fianza provi-
sional, la cantidad de 1.000 pesetas en
la Caja general de Depósitos o en la
Tesorería municipal, acompañando a
los respectivos reguardes los sellos co-
rrespondientes al arbitrio municipal
establecido, y el rematante la defini-
tiva de 2.000 pesetas, que le será de
vuelta a Ja terminación del contrato,
previa, certificación correspondiente.

ellas, por (aquí la proposición en esta
forma: los precios tipos o con la baja
do tanto por ciento* (en letra), en los
precios tipos).

(Feoha y firma del proponente).
(E.— 223). Fuenlabrada, 25 de febrero de 1921

El Alcalde,
José Fernández Martín.GETAFE

No habiendo ofrecido resultado las
subastas para el arrendamiento del
arbitrio de pesas y medidas y del de
puestos públicos y en ambulancia pa-
ra el año 1921-1922, intentadas los
días 27 de febrero y 13 del actual, es-
te Ayuntamiento tiene acordado cele
brar otras terceras, bajo los mismos

(E.—209)

TORREJÓN DE ARDOZ

La subasta del arbitrio de pesas y
medidas para el año económico de
1921-22, tendrá lugar el día 20 del ac-
tual, a las enoe horas, en ¡a Casa Con-
sistorial, bajo el tipo y condiciones
que se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

Fresno de Torote, a 28 de febrero
de 1921.La subasta se verificará el día 16 de

abril de 1921, a las doce, en la primera
Casa Consistoriorial, Plaza de la Vi
lia,núm. 4,bajo la presidencia del Ex-
celentísimo Sr. Alcalde o de quien al
efecto delegue; y con las formalidades
establecidas en el Real decreto de 24
de enero de 1905, y las proposiciones
para la misma se presentarán en el
Negociado de Subastas de la Secreta-
ría, en los días hábiles, desde el si-

pliegos de con liciones que sirvieron ElAlcalde,
Luis Pérez.!do base para las primeras, y que se

encuentran de manifiesto en Secreta- Torrejón de Ardoz, a 14 de marzo
de 1921.ría, las cuales se llevarán a efecto el

día 89 del actual, a las horas, y bajo
los tipos que se expresan a continua-
ción y a pliego cerrado.

RASCAFRÍA

El Aloalde,
Miguel M, Loeches.

(E.-208)

La matricula de la contribución in-
dustrial de esta villa, formada para
el próximo año de 1921 22, se halla
expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
diez días, para oir reclamaciones, pa-
sado dicho plazo, no se admitirá nin-
guna reclamación.

Arbitrio de pesas y medidas, a las
once de la mañana, y tipo de 9.000 pe-

BRÚÑETE

No habiendo tenido postores las su-
bastas de pesos ymedidas y puestos
públicos de esta villa para el año de
1921-1922, se anuncia una segunda
con la rebaja del 21 por 100, o sean en
4.875 pesetas la primera y en 750 la
segunda, que se verificarán el día 31
del actual, a las diez de la mañana,
con sujeción al pliego de condiciones
que -se halla de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento.

setas

guieute al en que aparezoa inserto es
te anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia hasta el anterior en que
ha de verificarse, durante las horas
de diez de la mañana a dos de la tarde.

Arbitrio de puestos públicos y en
ambulancia, a las doce de la mañana,
y tipo de 1.400 pesetas.

Getafe, 19 de marzo de 1921.
El Alcalde,

Amalio Díaz.

Rascafda, 17 de febrero de 1951.
El Alcalde,

Felipe García.
Los pliegos de condioiones y de-

mái antecedentes relativos a esta su-
basta, se hallarán de manifiesto en es-
ta Secretaría (Negociado de Subas-
tas), durante las horas de diez a dos
todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

(E.—204) CAMPO HEAL

Las listas de contribución sobre los
edificios y solares de éste término,
formadas para el año próximo de
1921-22, se hallan de manifiesto al
público en la Secretaría del Ayunta-
miento, por término de ooho días, en
cuyo tiempo serán admitidas las re-
clamaciones que se hagan contra erro-
res aritméticos o de copia.

VILLAMANRIQUEDE TAJO

El día 20 de los corrientes, y hora
de las diez, se celebrará en estn Casa
Consistorial la subasta del arbitrio de
pesas y medidas, oon el carácter de
obligatorio, y el de puestos públicos,
bajo el tipo de 2.500 pesetas, para el
ejercicio próximo venidero de 1921 22,
y coa sujeción al pliego de condicio-
nes que se halla de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento.

Brúñete, 21 de marzo de 1921.
El Alcalde,

P. O.En los referidos pliegos de condicio-
nes se consigna la obligación que con-
trae el remante de realizar con los
obreros que ocupe en la obra, el con-
trato prevenido en el Real decreto de
20 de juuio de 1902.

L.Bonaoasa.
(E.—222).

£ FRESNO DE TOROTE
Campo Real, 25 de febrero da 1921.

ElAlcalde,Se hallan terminadas y expuestas al
público en la Secretaría de este Ayun-Elimporte total de esta subasta se-

rá satisfecho al rematante con cargo a
Mariano Alonso^

En el propio día, yhora de las doce,
se celebrará igualmente la subasta de
los dereohos de degüello de la Casa
matadero, bajo el tipo y condiciones
que constan en el expediente.

los respectivos presupuestos y en la
forma que determinan los artículos
lt,12 y 13 del pliego de condiciones
facultativas.

Compañía de los Caminos ds Hierro MHorts
Anunciada esta subasta durante el

plazo de diez días, y en la forma que
estableoe el art. 29 de la Instrucción
de 24 de enero de 1905, no se formuló
contraía misma reclamación alguna.

Si en las subastas que se anuncian
no hubiera remate, se celebrará una
segunda, bajo las mismas condiciones,
en idéntica forma y a las mismas ho-
ras del día 30 del citado mes, adjudi-
cándose definitivamente el remate al

SUBASTA PUBLICA
Expediciones que llevando más de diez días de su descargue en la estación de

Madrid P..J>ia i». V., no han sido retiradas por sus consignatarios, Jas cuales
serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la "fecha de este Bo-
LSTiir,cumpliendo lo mandado por Real orden de 9 de marzo y 11 de mayo de
1917, asi como la de fecha 30 de octubre de 1920

Lo que se anuncia al públioo para
que resulte mejor postorsu conocimiento

Madrid, 22 de [marzo de 1921.
P. A.del Sr. Secretario,

El Oficial Mayor,
F.Mingues.

Villamanrique de Tajo, a 6 de mar
zo de 1921.

*»»'*'ft mCIBEHCU Bsltos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIOEl Alcalde,
P. E. 2.318 Segovia.

1.372 Escorial
6.851 Santander...

2 . Botellas 50 F. Paternina.
21 M. y "Weltón.

610 A.Menéndez.
94: H. de E. Calvo.

1.011 A. Garre.
250 F. Sáinz.
358 P. Cacuero.

2.000 F. Andrade.
33 Berva.
45 ídem.

4.000 V. Requejo.
2.000 ídem.
3 810 V.Martín.
1.350 ídem.

Modelo de proposición Ángel Morato. 1. Perfumería
12 . Cafó
1. Herramientas .

20 . Alambre
1. Vidrio
5. Quincalla

100 . Chapas

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 8.', y al
presemtarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: <Proposición para optar
la subasta de suministro de maderas.

(E—207)

FUENr.ABRADA
273 Oñate

17.822 Bilbao
9 082 G.jóu
1.929 Rentería ....
1.958 ídem

196 Arechavaleta

Bajo las condiciones que se hallan
de manifiesto en Seoretaría, se cele
brarán en estas Casas Consistoriales,
las subastas de arbitrios municipales
para el ejercido de ¡911-22, el día 15
de marzo próximo, de diez a una de
la mañana, bajo la Presidenoia del se-
ñor Aloalde. gara hacer proposiciones
habrán de haoer los licitadorés depó-
sito previo del 5 por 100 del tipo de

D. ..,, que vive..., enterado de las
condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar el suministro
de maderas a los diferentes servi-
cios municipales del Interior, Ensan
ohe y Extrarradio, hasta 31 de marzo
de 1923, anunciada en el Bolktix Ofi-
cial de la proviaoia del día ..,, oonfor

1. Batería
2 . Art.8 eléctricos

100 . Salvado .. .
50 . Ídem ']
43 . Huevos
25 . ídem

198 ídem....
1.175 Medina..
1.186 ídem....

535 Rabade..
531 ídem. .. ,

Total: catorce expediciones.

me en un todo con las mismas se
compromete a temar a su cargo dicho
suministro con estriota sujeoión a

tasación. Madrid, 23 de marzo de 1921.-P. ElIHspec tor principal, Firmado.
(D—74)De no tener efeoto los remates por

falta de licitadorés, se celebrarán nue-
imprenta provincial.—Fuenearral 84


